
En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido en el 

art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil se pronuncia la siguiente sentenciaí ó  

de reemplazo.

Vistos: 

Se  reproduce  el  fallo  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  sus  fundamentosó  

segundo y tercero.

Y se tiene en su lugar y adem s presente:á

1.-  Que la demanda ejecutiva incoada en autos el 25 de octubre de 2020 se 

funda en la falta de pago del mutuo hipotecario que la actora celebr  con losó  

demandados Jorge Sep lveda Rom n y Carolina Villagr n Altamirano medianteú á á  

escritura p blica otorgada el 25 de septiembre de 2015, aseverando la actora queú  

los deudores dejaron de cumplir con su obligaci n de pago a contar de la cuotaó  

que venc a ese mes octubre de 2020- y las siguientes . í – “ ”

Invocando la cl usula de aceleraci n pactada en el t tulo, hizo exigible á ó í “…

por medio de la presente demanda y s lo a partir de su notificaci n, el total deló ó  

capital adeudado ascendente a la cantidad de 1.871,1183 unidades de fomento 

equivalentes al d a 15 de Octubre del a o 2020 a la suma de $53.794.146 .í ñ ”

2.- La  ejecutada  Villagr n  Altamirano  compareci  al  juicio  el  26  deá ó  

noviembre de 2020 oponiendo excepci n de pago. Adujo haber solucionado el 2ó  

de octubre de 2020 la cuota que venc a el d a 10 de ese mes y a o, de modo queí í ñ  

la  obligaci n total  que se le  reclama no es  actualmente exigible.  Adem s,  dioó á  

cuenta que ante la negativa del banco de recibir los pagos posteriores, consign  enó  

la cuenta corriente del tribunal los dividendos correspondientes a los meses de 

noviembre y diciembre de 2020.

La presentaci n no fue prove da en su oportunidad por no constar en autosó í  

las  certificaciones  relativas  a  la  notificaci n  del  libelo.  Tales  antecedentes  seó  

agregaron con posterioridad y dan cuenta que la demanda se notific  a ambosó  

demandados el 28 de enero de 2021.

El 2 de febrero de ese a o la ejecutada Villagr n Altamirano reiter  suñ á ó  

excepci n  de  pago,  acompa ando  nuevamente  los  comprobantes  de  lasó ñ  

consignaciones efectuadas respecto de los dividendos correspondientes a los meses 

de noviembre y diciembre de 2020, adem s de los de los meses de enero y febreroá  

de  2021.  Y  durante  el  curso  del  juicio,  mensualmente   continu  efectuandoó  

consignaciones  que  en  su  oportunidad  fueron  giradas  a  la  ejecutante,  a  su 

requerimiento.  
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3.- Que al evacuar el traslado que le fuera conferido, la ejecutante reiteró 

que la cuota correspondiente al mes de octubre de 2020 no fue solucionada y 

manifest  que el calendario de pagos allegado por su contraparte no acredita laó  

soluci n de esa parcialidad, pues contiene una anotaci n manuscrita, extra a a laó ó ñ  

manera  en  que  deben  consignarse  los  pagos  mensuales,  acusando  que  fue 

adulterado.

A adi  que la mora del deudor lo faculta para bloquear el pago de lasñ ó  

cuotas,  por haber  operado la cl usula de aceleraci n,  de modo que los  pagosá ó  

posteriores solo podr an ser considerados como abonos.í

4.- Que, recapitulando, la pretensi n de cobro incoada en estos autos seó  

funda en la circunstancia de haber incurrido en mora los ejecutados por la falta de 

pago de la cuota del mutuo hipotecario que venc a el 10 de octubre de 2020,í  

circunstancia que la actora invoc  para hacer efectiva la cl usula de aceleraci nó á ó  

contenida en el t tulo.í

5.- Que, pues bien, apreciando los documentos denominados Abono VAC“ ” 

y Cronograma de Plan de Pagos  que fueron acompa ados por la ejecutada sin“ ” ñ  

objeci n de contrario, necesariamente debe asentarse al tenor de lo estatuido en eló  

art culo 346 N  3 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n al 1702 delí ° ó ó  

C digo Civil, que en fecha 2 de octubre de 2020 la actora recibi  por parte de laó ó  

demandada un pago por la suma de $294.031, equivalente al monto del dividendo 

que venc a el d a 10 de ese mes y a o.í í ñ

6.- Que la ejecutada no desconoci  el hecho de haber percibido aquellaó  

cantidad. Al verse enfrentado al Abono VAC  no solo no lo objet  y tampoco lo“ ” ó –  

hizo respecto del Cronograma de Plan de Pagos , nico elemento que le mereci“ ” ú ó 

una observaci n- sino que sostuvo algo distinto, esto es, que el preciso dividendoó  

que  adujo  adeudado  no  estaba  solucionado,  aseveraci n  que  conduc aó í  

necesariamente  definir  a  qu  obligaci n  se  imput  el  pago  que da  cuenta  elé ó ó  

Abono Vac . Empero, la actora no aleg  la existencia de otras deudas, distintas a“ ” ó  

las emanadas del mutuo hipotecario que conduce la ejecuci n.  ó

En  consecuencia  y  a  falta  de  mejores  antecedentes  que  necesariamente 

debieron ser aportados por la ejecutante, debe concluirse que el dividendo que 

venc a el 10 de octubre de 2020 hab a sido pagado por la demandada 8 d as antes,í í í  

el 2 de ese mismo mes y a o, y mucho antes de la presentaci n de la demanda. ñ ó

7.- Que, por otra parte, debe considerarse que la excepci n de pago seó  

formul  por la ejecutada el 26 de noviembre de 2020, escrito que el tribunal noó  
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provey  debidamente, a pesar de lo estatuido en el primer inciso del art culo 55 deló í  

c digo adjetivo.ó

Con  todo,  a  esa  data  ya  estaban  solucionados  los  dividendos 

correspondientes a los meses de octubre y noviembre de ese a o y se hab a pagadoñ í  

anticipadamente el de diciembre de la misma anualidad, como se aprecia de las 

consignaciones efectuadas en la cuenta corriente del tribunal, procedimiento que si 

bien no es el id neo para satisfacer la obligaci n, no solo no fue objetado por laó ó  

ejecutante sino que lo convalid  al requerir del tribunal el integro de esas sumas.ó

8.- Que, entonces, mal pod a la actora ejercitar la facultad de acelerar laí  

exigibilidad ntegra de la deuda invocando la cl usula que para tales efectos fueí á  

redactada  en  t rminos  facultativos,  si  el  supuesto  que  le  permit a  ejercer  esaé í  

atribuci n -el hecho del retardo o la mora- no se hab a verificado a la data deó í  

interposici n de su demanda.  Adem s y aun atendiendo a la fecha en que laó á  

demandada fue formalmente notificada, la eficacia de semejante decisi n de laó  

acreedora  est  condicionada  a  que el  deudor  no haya  solucionado  las  cuotasá  

vencidas a ese entonces, lo que tampoco acontece, de modo que, todav a en eseí  

evento, tampoco es posible configurar la  hip tesis prevista en el contrato paraó  

provocar la caducidad de los plazos pactados y hacer exigible anticipadamente el 

pago de las cuotas futuras.

Siendo as ,  la  obligaci n debi  seguir siendo servida en parcialidades.  Yí ó ó  

conforme al m rito del proceso, es lo que sucedi . é ó

9.- Que habiendo sido ntegramente vencida, la actora deber  asumir lasí á  

costas del juicio.  

Y visto adem s lo estatuido en las normas citadas y lo preceptuado en losá  

art culos 186 y siguientes y 471 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se revoca  la 

sentencia de trece de diciembre de dos mil veintiuno que desestim  la excepci nó ó  

del N  9 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil y en su lugar  ° í ó se 

acoge la referida excepci n, con costas.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del abogado integrante se or Humeres. ó ñ

N  8.235-2022.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Repetto  G.í é  

Abogados Integrantes  Sr. H ctor Humeres N. y Sr. Ra l Fuentes M. é ú
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No firman  el  Ministro  Sr.  Prado  y  el  Abogado  Integrante  Sr.  Humeres  no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por 

estar en comisi n de servicio  el  primero y no estar disponible el  dispositivoó  

electr nico del segundo al momento de la firma.ó
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null

En Santiago, a dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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